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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se 
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Coman

dante general del Cuerpo y Cuartel de Invá’idos el Te
niente General de la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército D. Juan de Alaminos y Vivar, 
por hallarse comprendido en la ley de 19 de Julio de 
1889; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárrâ a*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general dél Cuerpo 
y  Cuartel de Inválidos al Teniente General de la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
D. José Ignacio de Echavarría y Castillo, Marqués de 

Fuentefíel.
Dado en San Sebastián á doce de Agosto] de mil 

ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
SI®s*ceI© de Azc«rrajfa,

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Hipólito Obregón y Diez, segundo Jefe del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XITI, y como* R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dhdio cargo y pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, con arreglo al srt. 2.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regante del Reino, 0

Vengo en nombrar segundo Jefe del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos al General de División Don 
Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués de Pacheco.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azoárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,]

Vengo en nombrar Comandante general de la octa
va División orgánica de Infantería al General de Divi
sión D. Ricardo Ortega y Diez.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárr

En consideración á  las razones expuestas por el Ge
neral de Brigada D. Bernardo Echaluce y Jáuregui;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado 
del cargo de Jefe de Sección del Ministerio de la Gue
rra; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempañado.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

Maréelo de Azcárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reína  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al General de Brigada D. Nicolás del Rey 
y González.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Ázoárraga*

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Luis Cappa y Béjar, primer 
Teniente fiscal militar del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para prestar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos,

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Marcelo de Azoarraga»

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Carlos Denis y Trueba, y  
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R aina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Hipólito Ooregón y Diez.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Asear raga*

Servicios del General de Brigada D. Carlos Denis y Trueba.
Nació el día 4 de Diciembre de 1827 é ingresó en el Cole

gio general m ilitar el 16 de Octubre de 1845; siendo promo
vido á Subteniente de infantería en Diciembre de 1848.

Con el regimiento de la Unión combatió en 1849 á los in 
surrectos de Cataluña, encontrándose el 20 de Marzo en la 
acción de Olot, el 1.° de Abril en las de San Felipe y Betani 
y el 3 del mismo mes en la de San Lorenzo de Mañén. Por 
estas operaciones fué recompensado con el grado de Te
niente.

Obtuvo por la gracia general de 1854 el grado de Capitán., 
y por antigüedad el empleo de Teniente en Marzo de 185&> 
pasando en Abril al Ejército de Cuba, en donde prestó el 
servicio de su clase en varios destinos.

Ascendió á Capitán por antigüedad en J^ l'o  de 1859; re® 
gresó á la Península en Mayo de 1863, y fué c locado en el 
regimiento de Asturias.

A consecuencia de los sucesos de 1866 emigró al extran
jero en el mes de Enero, volviendo al servicio en Septiembre 
de 1868 con el empleo de Teniente Coronel.

Permaneció á las inmediatas órdenes del Ministro de la 
Guerra, hasta que en Noviembre del mismo año se le confi
rió el mando del batallón cazadores de Chiclana, con el que 
on Fnero de 1869 pasó voluntariamente á la i^H de Cuba 
entrando en campaña á su llégala, en *i distrito de Villacla- 
ra, y asistiendo á diferentes acciones, por las que se le otor
gó en Mayo el empleo de Coronel.

Siguió en oper e iones po r el departamento Central, ha
llándose en 1870, entre otros hechos de armas, en los habi
dos en las Minas de Juan Rodríguez, Hato de Carbajal y Pie
dras de Juan Sánchez.

En ábril de 1871 se hizo cargo del regimiento del Rey., 
tomando con él parte en las acciones de las Tunas y Salvia*»

Comisionado en Noviembre para mandar el primer tercio 
de la Guardia civil, quedó definitivamente encargado del 
mismo al concedérsele en Diciembre de 1872 el ingreso en 
dicho Instituto.

Operó en el distrito de Santa Clara en el mes de Marzo 
de 1875; pasó en Abril al tercer tercio; quedó en Agosto en 
situación de reemplazo, y volvió á la Península en Mayo 
de 1876.

En Diciembre de este año tomó el mando del cuarto ter
cio, en el que subsistió hasta que en Julio de 1879 fué destl1- 
nado á la Dirección general.

Promovido á Brigadier en Agesto de 1880 con destino de 
Subdirector de los tercios de Guardia civil de la isla de Cuba, 
ejerció este cargo hasta Enero de 18°5.

Se le nombró en Agosto de 1886 Jefe de Brigada del dis
trito de Valencia, pasando con igual cometido al de Catalu
ña en Septiembre siguiente, y desde el mes de Julio del año 
actual manda la novena Brigada orgánica de Infantería.

Cuenta 46 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 
12 en el empleo de General de Brigada, en cuya escala hace 
el núm. 5, y se halla en posesión de las condecoraciones se
guientes:

Dos Cruces de tercera clase del Mérito m ilitar, una blanca 
y otra roja.

Encomienda de Isabel la Católica.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito militar 

con distintivo blanco.
Medalla de Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XITI, y como R eina  Regente del Reino,’

Vengo en nombrar Jefe de la novena Brigada orgá
nica de infantería al General de Brigada D. Julián 
Azañón y Tudela.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárra^a.
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En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Infantería D. Fernando Pernas de Castro, y  f'on arre
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re- 
<serva del Estado Mayor general del Ejército, con el em
p le o  de General de Brigada.

Hado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
íoefcocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Marcelo de A/cárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Infantería núm. 22 de la escala de su clase 
D. José Romero Lozano, que cuenta la antigüedad de 
31 de Julio de 1877 y  la efectividad de 13 de Diciem
bre de 1883, y con arreglo á lo dispuesto en las leyeí 
de 14 de Mayo de 1883 y  de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey H. Alfbn 
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta de* Ministro de 
la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada cod ia antigüedad de 
«ata fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Carlos Denis y  Trueba, la cual corresponde á la desig ■ 
■nada con ei núm. 69 en el turno establecido para la 
¿proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
4e4889.

Hadó en San Sebastián 4 catorce de Agosto de mil 
íOcLomemos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
SI B&mi&tro de la Guerra,

S b r e e l e

Servicios del Coronel de hifantería D. José Romero Lozano.
fíació el d í*0  de Octubre de 1838* é ingresó en el Colegí o 

áÉrlnáatttesíu el 7 de Diciembre de 1852, siendo promovido al 
ampleo de Alférez en Julio de 1856,

Prestó el servicio de su clase en el batallón cazadore s de 
Bariratitro hasta que, ascendido á Teniente por antigüedad 
«n  fAgo»to de l«5r¡, fué destinado al batallón Provincial de 
Córdoba, en el que continuó hasta Febrero de 1863 que pasó 
ai-regimiento del Principe,

Formó parte en 1865 de la columna de operaciones que 
tuvo por objeto la persecución de las fuerzas sublevadas del 
regim entó de Almansa; concurrió á la batalla de A leolea 
bajo las órdenes del Capitán General, Marqués de No vali- 
i©be&> en Septiembre de 1868, obteniend o por su compofta- 
«Üeuto en eila el grado de Capitán; quedó de reemplazo en 
álbril de 1869, y fué colocado en Mayo en el batallón cazado
res de Madrid, con el que estuvo en operaciones en los mon
tes de Toledo, en Despcñaperros y en el distrito de Valencia, 
Místiemáe al bombardeo y toma de la plaza de este nombre y

á otros varios hechos de armas, por los que fue recompensa
do con eP empleo de" Oaoitán en Octubre, y  con el grado de 
Comandante en Diciembre.

. Marchó en Agosto de 1870 a operar en las Provincias Vas
congadas, encontrándose el 31 en la acción de Sierra. Am a
tista, y pasando en Septiembre de guarnición á esta Corte.

Salió nuevamente á campaña en Abril de 1872 por los 
distritos de Aragón y  Cataluña, alcanzando el grado de Te
niente Coronel por el mérito que contrajo en las acciones de 
Casa Guzqui y Casanueva el 4 de Julio y el 17 de Agosto, y 
el empleo de Comandante por la del Parnau, librada el 26 de 
Septiembre.

Destinado posteriormente al regimiento de Ontoria, pro
siguió las operaciones en el Norte, hallándose, entre otras 
acciones, en la de los Montes de Villabona el 17 de Octubre 
de 1873, por la que fué agraciado con la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito militar.

En 1874 tomó parte en los combates de San Pedro Abanto 
los días 25, 26 y 27 de Marzo; en los del 27, 28 y 29 de Abril, 
que dieron por resultado el levantamiento del sitio de B il
bao; en las acciones de Monte Abril y  Dexio el 18 y 19 de 
Mayo, y en ius de Monte Muro, ti 25; 26, 27 y 28 de Junio.

Se trasladó después á Cataluña y asistió en 1875 á la ac
ción de Sí anta Coloma de Queralt el 24 de Marzo y á la de Ri- 
poll el 6 de Abril, por la que se le otorgó el empleo de Tenien
te Coronel. Perteneciendo al regimiento del Rey, tomó más 
tarde el mando del fuerte de Guetaria en el Norte, sostenien
do el sitio que los carlistas le habían puesto hasta que en Ju
lio pasó á situación de reemplazo.

Sirvió sucesivamente en diversos destinos; le fué concedi
do en Julio de 1877 el grado de Coronel en permuta de una 
Cruz roja que consiguió por los combates de los días 25, 26 y 
27 de Marzo de 1874; ascendió por antigüedad al empleo de 
Coronel en Diciembre de 1883, nombrándosele Jefe de la zona 
militar de Miranda de Ebro, y  se le trasladó á la de Aranda 
de Duero en Agosto de 1884.

Ejerció el cargo de Comandante militar de Trun desde 
Enero de 1886 hasta que en Mayo de 1887 se le confirió el 
mando del regimiento de Galicia, en el que continúa.

Cuenta 39 años de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de primera clase del Mérito militar.
Una Cruz blanca y otra roja de segunda clase dé la misma 

Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso X I I  y de la Guerra civil.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta d< 

a Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y  le 
nopaesfco por esta Dirección general;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen

te del Reino, ha tenido á bien autorizar á Doña Vicenta Ir i
zar y Alvizu para construir delante de su casa, señda « con 
el mí ni, 36 en 1a ú. ica calle 7r P*-* j í s  de Sari Ji-a (-T ñ * 
púzcoa), un muelle de unos ^5 metros cuadrados de exten
sión superficial, destinado al servicio de dicha casa y al de 
embarcaciones menores, con las condiciones siguientes:

1.a Antes de dar principio á las obras deberá depositarla 
concesionaria en la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa la  
cantidad de 70 pesetas, en garantía del cumplimieato de los 
deberes que esta concesión le impone, fianza que le será de
vuelta cuando el Ingeniero Jefe de la provincia certifique 
que He han t^rmÍLL. io lf s trab joi¿ en debida form* y c-.-j. ■ 
plido las condiciones con que se otorga la autorizaciónpedida*

2.a El replanteo de k s  obras se hará por el Ingeniero 
Jefe de la provincia levantando acta y plano, de los que se 
harán tres ejemplares, uno para la concesionaria, otro para 
el Archivo de la Jefatura de Guipúzcoa y el tercero para esta 
Dirección general.

3.a Lae obras se ejecutaran con arreglo al proyecto pre
sentado, que obra en el expediente y bajo la inspección y vi
gilancia dei Ingeniero Jefe de la provincia ó del peri-oaal fa
cultativo subalterno en quien delegue al efecto. Los gastos 
que este servicio origine serán de cuenta de la concesio
naria.

4.a Darán principio los trabajos en el plazo de dos meses 
y se terminaran en el de ocho, contados ambos á partir de la 
fecha de la cone^ón

5.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de Guipúzcoa, quien, en su caso, certificará que se 
han realizado en debida forma. Del acta y  plano que se levan
te se harán tres ejemplares, los que se distribuirán en la 
forma indicada en la condición 2.a

6 a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando su
jeta á lo que dispone el art. 50 de la ley de Puertos vigente y  
á las servidumbres que por ministerio de la misma ley lim i
tan el derechu de propiedad.

7.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusu
las precederá s, imputables á la peticionaria, determinará la 
caducidad de k  concesión con pérdida de la fianza, debiondo 
seguirse en tal caso los trámites que para los análogos pre
ceptúan la ley general de Obras públicas y el reglamento para 
su ejecución.

De orden del Sr. Mieistro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 8, muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1892.= E I Director general, Gar
los Cas,teL=Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

Escuela especial de veterinaria de Madrid.
Desde el día 1.° al 30 de Septiembre próximo queda abier

ta en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas 
que comprende la carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos *~tudk> se necesita acreditar, por 
medio de certificación competente, los conocimientos que 
abraza la primera enseñanza completa, y elementos de A rit
mética, Algebra y Geometría, con la extensión que se da. á 
estas materias en los Institutos de segunda enseñanza, <5 
probarlos en un examen antes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo por cada una 15 pesetas en papél de pagos al Estado, 
ó por grupos de cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas 
por cada grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso empe
zarán el día 1.° de Septiembre. Estos últimos se solicitarán 
del Exorno. Sr. Delegado Regio, Director de la Escuela, en 
instancia firmada por el interesado, acompañando á la m is
ma Ja partida de bautismo debidamente legalizada y la cé
dula personal.

Madrid 12 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, Santiago de 
la V illa .— * .° B. --E l Delegíidu Ik-gio, Miguel Lo^t ̂  LL* 
tínez. T410—M

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE  SANIDAD -  NEGOCIADO  DE  ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los  cementerios de esat capital el dia 11 de Agosto de 1892.
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SEXOS Años
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Idem.... 
idem,... i

46
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3

Casado .
P ...........
P...... .

Tuberc. pulmonar. 
Tabes mesentérica. 
ídem,.. ..............

Oost.a de San Andrés, 6.
San Vicente, 34............
Limón, 18...............

P
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25
26 
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Hembra.., 
Idem.. „. 
Idem,....

54
2
8 m.

Soltera.. 
P ... . . . . .
P.. ...

Fiebre tifoidea.. , , 
Angina diftérica... 
Bronquitis capilar.
Idem..................
Catarro dentario..,

..-

Hospital Provincfal.. . . . .
Santa Ana, 13*._____ __ 4
Mnrfttí riAfl

OBSERVACIONES

4 I .-i 2 , P . . . . . . . Idem..,. ■. Arapiles, 3.................... > 28 Idem » 7 m.
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Caquexia cancer.a.
Doctor Fourquet, 23..... > 29 Idem.,.,.

»

0 Idem... * 68 Casado • Almagro, 3..................
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» ! 30 Idem.... 5 p . . . . . . . . Bronquitis,........ .
Idem.,,..,
Pneumonía.........

Idem, 50.....................
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' 0 Idem.... .? 
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ídem......
Idem...,

Pneumonía.......
Congest. cerebral., 
erebritis.. . . . . . .
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31
32

Idem....
ídem.. - „ ;-.-

19 d. 
45

p_____
Soltera;

'Vargas, 6---- ------------
Peñón, 46. ... .

■ 4 Idem.*..* y 6 m. P____... Buenavista, 53.............. > 33 Idem...... 77 Viuda.», 
P.........

EnterocolítÍH • Molino de Viento, 20 
gasea, 37id láem.c. 18m. P .......... Derrame seroso..., Carmen, 36...... ......... . > | 34 ídem.,.... 3m. Catarro intestinal.

Idem..../ 85 Soltero.. Cáncer estómago. 
Gangrena boca___

Luna, 25........................ 35 Idem.,.. 2 P » Enterocolitis...,, 
Idem. 0.̂ ..,

fíreilla, 9 . * . . . _ ________ ;
Inclusa.

>
Idem.... ! 21 m: F .......... Ave María, 4 5 .. . . . . . . . . . > 36 ídem..,.. 2 m. P ... . . . . .

■>

Mi4.Ai
Idem.....
Idem.. 
Idem.....

13 m, 
2

21 m.
P ... _____
P..

Gastroenteritis.... 
Idem.,...............
ídem..,.............. .

Lope de Hoyos, 53.........
San Joaquín, 10.............
Al mansa 8 .................

1
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37
38
39

Idem,., ♦. 
Id@m,,n 
idein»,.«■

7m.
75
5

■P........
Casada»,•
P

Idem.................
Parálisis.
Meningitis.._____
Congestión cere- 

brál,. ...............

kem..........................
Fúcar, 5...................... .
Escuadra, 1.....---------

San Miguel, 16...............ts
• .18 X9mni
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Idem.. , , , 
Idem.... *
THant

4 m. 
15 d. 
14 m. 
3 d. 

43 t 
Veto 
Idem..

P---------
P.. . . . . .n

Enterocolitis____ _
Idem.., . . . .  
Accidentes dentic. 
Debilidad general.. 
Saturnismo agudo, 
Na ió muerto..... 
Asfixia.... . . . . . . .  .

Plaza de Galileo, 1........
Inclusa..........................
Ojírretera de Toledo, 13..
Inclusa.... ........ . .
Calvario, 17...................
Toledo, 52......................
Príncine 11 ...

>
>

40

41
42
43 m  
45

ídem,,.,.

Idem...
r t e . , s .... 
ídem,..,. 
Idem.,., 
Idem.,» •..

1

M i .  
7 m.

73
'2
78
30

Feto,.

A # # • # # # « # .
P . . . . . . . .

P ...........
P...........
Casada *, 
tP . . . . . . . .
Viuda , » ,
Sóltera, - 
/ :* 1» • * • * * .

Idem... * 
Idem.*»•.„ 
Idem...,. 
Idem.....

r . . . . . . . .

Saltero
>

>

Meningitis.
ídem..,, ..............
Oonmoc. cerebral.. 
Accidentes dentic..
SI ATI

Pela yo, 10.......... ........ ...j
General Castaños, 2 . . . . . .
Lavapíés, 33..................
Relatores, 9...................

■>

>
»

23 ídem...* 
241 Hembra.

ídem. 
63 Soltera, Tuberculosis.. . . . .

Inclusa..............................
Carrera San Francisco, 16

*
>

46
47

Idem.,,,, 
Idem...

Lesiones.............
Falta de desarrollo.

espino, o...........
Irlandeses, 1 1 ....... ...
J usta, i7.„»..w» .•.•..».»•»>...»¿

»
JudieiaL

*

R e s u m e n .
Varo n#s. Hembras, TOTAL

Tnbenrculoaís.*........................ 4 1
5

18
j Del aparato digestivo 

Demás enfermedades  ̂en gene^L
'7 

12

.0
12
30

Tqtajl de w k m m tiM i* - > * % m 23 24 47
üxdrid 12 de Agosto de 189?.«sstBl Director genera^ el Conde de Vikna.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Q uinta S e c c ió n . —  Junta ca l if ic a d o ra  de a sp ira n te s  á  d e stin o s  c iv ile s .

R e l a c i ó n  n o m i n a l  d e  lo s  s a r g e n t o s  e n  a c t i v o  y  l i c e n c i a d o s  d e  t o d a s  c la s e s  q u e  h a n  s id o  s ig n i f ic a d o s  e n  e l  m e s  d e  la  f e c h a  p a r a  lo s  d e s t i n o s  q u e  s e  

e x p r e s a n ^  p o r  h a b e r  r e s u l t a d o  c o n  m á s  a ñ o s  d e  s e r v i c i o s  y  m e j o r e s  c o n d i c i o n e s  q u e  lo s  d e m á s  a s p i r a n t e s  q u e  lo s  s o l ic i t a b a n *

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTIN 06 CLASES NOMBRES g
£

1 i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En el Ministerio............. . . . . . . . . . . ....................• ..................

Orerp > de Vigilancia de Mahón........... . ......... . . . . . . .....................
Lem  d< Altiva. ........... •........... ....................... .....................

Aspirante primero... * . . . . . . . .  . .  . .  . . .

Inspector de cuarta clase.... . . . . . . . . . .
Agente de segunda clase. . ...... ............
Idem............... ............. .................... .

Anulado según Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 6 de Juiio último.

Sargent) primero.» E1r uterio Ramírez Téllez.. . . . . . . . . . . .
Soldado..................  León Saénz de Vaxluerca......................
TAwm . ..................... Lorenzo Salnrt Coll...............................

38
33
33

12
4

12
y>

>
%

Id em ...................... ............. ............... . Cabo nrimero. . . . . José Mangana González...............- .............. 32 12
W 
^ '

Idem de Barcelona.. . .............................................................. ........................j
Idem. . . . . . . .  *>»...».... i
Idem...................... .......................................... f
Idem...................... ............................ /
Idem............................................................. ...... 1

' Id em ..,.....................................................  . . . .
Idem............. ...................... ................................
Idem................................... ...... ............................

Anulado» según Real orden del mismo Ministerio, fecha 30 
de J ulio anterior.

Sargento segundo.. José Román Miranda Uña....... ............
Soldado........................ Miguel Carnicero Enríquez........................
Idem........................... Juan García P a r e d o s . . .  . . . .  . .. . .

32
38
38

5
11
i

10-
>
%

Idem de C á d i z . » • • . • . » . . . » • • • • . * •  • r*, . * , • . . . »,»¡• • \

Idem de la Oíoruna»̂ *<r. • . »• *’*» • • • • • n  . * • 
Tdeian de Gerona. ..................................................... ... . ........... .......... ...............  •

Idem.. . . . . .  .. ••. «. . f » •« . .. i
1 dem.. . . . . . . .  . . .. . I
Idem.. . . . . . . . . . .

■ Idem. . . . . . . » • . » > * . * . .  ... . .. í
v Id em .....  ....»•/•*..■.»•*»»• .i* j
Idem ,..... *.
Idem... . . . . . . . .  • • • •. . . .  • — • • • . . . . .  • *

> Desiertos.

Sargento segundo. 
Cabo primero........

Joaé Moreira Suárez.............................
Juan Ramírez Ubida.................. ..

30
43

A
16

í
§.

Idem de Granada................ ...........Y .. . . . . . . . . .  . j
Idem de Huelva, .......................................................................................

Idem.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ».  »-*í.-.í »-■
1 Idem ... ............................................. .

Idem .............................

Soldado................
I d e m . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .

José España Gómez.............................
José Alvarez Noguera..........................
Diego'Cbstro Núñez...........•••••.........

38
33
M

8
4
4

»
>
m

Idem de Jaén ................................................. .......... ................. . Tdem Idem .................... Ambrosio Liébana Lióbana................. 35 6
Idem de Málaga............................................ ................................. Idem.............................................................. ........

¡ Idem.................. ............... . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Cabosegundo,. . . .

José González Osorio...........................
Emilio Alonso Pérez..................

m t
8

m
V

Idem de Orense.......................................................................................................... j

Idem de Sevilla. ................................. .............................................

i Idem.................. .............. .... ..............
Id e m ... .................... .. * . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................................................... ..

Soldad®.------------------
Idem..................
Idem............ .............

Gregorio Rey Rey.................. .
Manuel Rivas Vázquez. . . . . . . . . . . . .  ¿.
Francisco Trujilio Mendoza.................

43;
871
41

8
&
9

m
#■

Dirección general de Correos y Telégrafos.-—Cuenca.—Beteta á 
Balsalobre........................................<....................... ................... Peatón.................................................. Cabo primero........ Domingo Luengo Serna........................ 41 6 »

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Dontribu ciones directas de Sevilla^ . . .  . . . . .
Idem de Loterías de primera clase de San Gervasio.....................
Intervención de Hacienda de Santander...............................
Idem general de la Administración del Estado.—Punto indeter-j

Oficial quinto.................................. ......
Administrador......................................

r Aspirante segundó.......................
Auxiliar de Corporaciones civiles. . . .  
Idem.. ............................... ..

■Sargento. * . . . . < . . ,  

> Desiertos.

Jaime Albentosa Cartagena.. . . . . . . . . 30. 12 9

Idem de Hacienda de Avila....................................................... ..
Dirección general de Contribuciones directas...............................

Administración de Contribuciones directas de Madrid . 
Idem de Zamora. . . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • • • * * • * *• * • • - •>*.

Ordenan».. ...........................................
Idem ................................ . .

A  spiranteprimero. .  • . . . . . . . . . .  • . . .  •.
Id«>m segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -

Sargento segundo. Valentín Puente Alonso.. . .  . . . .  . .  
Anulado según Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 

I2 dé Julio último.
Sargento primero.. Teodoro Sen 1er Lázaro........... ............
Anulado se y úu Real orden del mismo Ministerio, fecha 27 

del anterior.
DftatArtn

m

4Í

5

T5

* •

11

Administración de Contribuciones directas de Segpvúa*,* . .  ,

Idem de Valencia.. . ......................  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . • • o .

Dirección general de Contribuciones indirectas...................
Aduana de Algeciras . . . . . . .  .............................  .................* ..........
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Alava.................. ..

Idem de Madrid». • . . . . . . . . . . . .  ••••.•••*.  ...... •>. •.*»•*• •

Administración especial de Loterías, núm. 7* dé Madrid para la 
-fron+ft Ha Vu llpfpfl fn apa Hft 1h PpüínHIllfl. . . .  ............... ..

t Aspirante primero.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
I Mem «segando............................. . . .

Idem,» . . . . . .
Idem ............ .......... ...........
Aspirante Revisor.................  ..........
Aspirante segundo................................
Mozo de faenas.......................................
Aspirante segundo.................................

J Idem. ...................................................
1 Mozo . . . . . .  • ... . •. •«<. • • *

Administrador

Sargento segundo.

| Desiertos.

Sargento segundo. 
{ Desiertos.

Sargento segundo.

Desierto*

Manuel Gallardo Martín...................... ..

Rafael Trujillo Morales.. . . . . . . . . .

Tomás Anda»»' laeoate..........................

42

33

40?

15

4

m

e

»

m

T i ; r r n n A P f l l  Hp lo D ahHA TlVí Tilipo , Portero. Sargento................. Evaristo Tort Alairach.. . . . . . . . .  * • . .  • m 12 a

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Juzgado de primera instancia de Ecija.................. ..................
Apuntamiento de Sevilla. — Departamento de varones del Asilo

Ayuntamiento de Sevilla ........................................................... ..
Vtt/in|4q¡i Hp MaHípíiia Ha OíiHiz ......................

A l^n acil. . . . . . .  . . . . . . . . . . . Sargento segundo.

Id e m ... . . . . . . . . . .
Cabo primero.. . . .
Desierto.

Antonio Luna Pisón. ......... . m 4  ' 9t i

Celador segundo..................................

h seribiente de Secretaría..

Pedro. Cepeda Salcedo-................
José Moreno Carrasco............. .

m
m i

12
5 6

+■

A pqHatŷ ío Ha P pI Ioq A vT.Afl Ha Bedel tercero........................................ Anulado aeffú® escrito del Presidente de la Academia, fecha
d de Julio últámo.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Diputación provincial de Huesca —Casa de huérfanos.............
Idem de Zaragoza.—Carreteras provinciales............................... *

Ayo segundo.........................................
Peón caminero........... ..........................

Sargento segundo. 
Soldado.. . . . . . . . . «

Eustaquio Manuel Gracia Velevet. . . .  
Antonio Martín Casado..................

46
m

5
4 >

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  b a l e a r e s

Delegación de Hacienda de Baleares.—Resguardo de Consumos.
Obras públicas de Palma.— Carretería del Estado.. . . . ........... ...
Juzgado de primera instancia de Mahón.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .

Vigilante de segunda..........................
Pééé caniinero.............................. • • •»
Alguacil.............................

Desierto.
Soldado.. ..•••»•' • José Moiiner Expósito.. . . . . . . . . . . . . .

Cristóbal Pons Bagur...........................
m
28

8
10

#•
4

c a p ita n ía  g e n e r a l  im  m m m m

Al guacffl̂  Pórtéf1»!.. iSeSÓwIfiBiw»..*. .  ■*-. ■«. .i Carlos Rodríguez Cagigal.................. 33 4 a
Idem de Cebaros (Bfcrgos);......,..*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  V . . . . . .
Colegio de Sordomudos y Ciegos de Burgo»;. . . . . . . . . . . . . . . .

Gualdamuakáp^d de campo..*.*.. .*• D*fiierto.
Sargentosegunáu. Salvador Z»nón Novella........ . w 3 m

CAPITANÍA GENERAL DE .CASTILLA LA WSWSA

Ayuntamiento de Novas deOro (Segovia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Delegación dé H adeuda de Cuenca —Partido d^fBelmonto... . .

A-lguadli.,.*..-».'.'...,..»...'*.■•»•*-*.... *. .•*■* •- *■ 
AdminiatatidaBL .̂,.. .̂
Guardia n^meipal temporero. ... . . . . *

í '
1 hwMISj*.r.
i Idem...
1 Idem .. • -.17.í-.,.*»-.

Idem,. . . . . . . . . . . . . .
AlgfiXRfidll *;•* > > • • •**•*
Inapacton^p«#íáa urbana,. .....
Gh«i^^iél-pw»trde lagloriata—

S®ü»d0i>.~.. . . . . .
Desisto;
Soüaáo;____ . . . . .

Venancio Jimeno Froila........................

Fernando Domínguez Martínez. ••••••

32

29

4

4

p

>Apuntamiento ae vaiverae ae J ucar ^uenca; •. • * *........... .

Gobierno civil de Madrid.—Delegación de Vigilancia dé dis-

Juzgado de instrucción del Sur.. . . . . . . — • —..
Ayuntamiento de Cuenca. .......  .. . ...... . . . . .........
Ayuntamiento de ABnagro (Ciudad R«al|V.*.-.....

Idftitu . . . . .  
Cabosegundq.....

i

Joaquín Ib&SvCuchL - ***,**. * • .... 
Julián CoelInÜ « m n | i L . . ^ 
Daniel Luengo Pedrero..^. .  . ...............

m

s m
m
n

•
Ü
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AÑOS DE

OG
I
i

A fhlATlrtR............. .................................... . Guarda de la sierra. . • Antonio SomolifioH 3K 12

11
15
11

Universidad Central.—Hospital clínico de la Facultad de Me-
Mozo de aseo.................................... l. Joro Rovo PiATiorf 34 6

>
4

Escuela especial de Veterinaria de Madrid..............................
Gobierno civil de Ciudad Real..................................................

Peón de la huerta............................
Portero del Palacio provincial.........

Soldado.................  Mariano Díaz Cenicientos.. . . . . . .
.. Sargento segundo. Juan Alonso Sánchez.................

46
38

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento de Peralejos de Abajo (Salamanca)............... .,

Idem de Valladolid.—Administración municipal de Consumos •

Alguacil..........................................
Vigilante de segunda......................

1 Idem .............................................
J Idem................................................
i Idem................................................

, Desierto.
.. Cabo primero....
.. Idem.. ..............
.. Soldado...............
. .  Idem..................

. Mario García Bienes.....................

. Melitón Casado Serrano...............

. Gregorio de la Cruz Encarnación, 
Aüffel Peña TjfVn ?

. . . .  34 
. . . .  32

AA

8
4

10o
>
»

r Idem................................................ . .  Idem.............. .
* O VAX Oí JJWjp Zl • • « • * »••!••••••
. Isaac Trevíño Losa... .

• • • •
8
6
3

>
/ Suplente de dependiente de Consumos Sargento segundo
1 Idem.......... ........................................  Cabo primero.. . .
1 Idem...................................................  Soldado__ _____

i. Rósenlo Moreno Cubillas............
. Froilán Martínez Díaz.................
. Manuel García Villanueva

>
1

>
1 Idem .............................................. .. Idem................... , Marcelino Colinas Rodríguez qo O

A

Idem de T/eón, Idem - ........... / Idem.................. ............................ .. Idem................... . Pedro Arce Villagra..................... 4\ Idem....... ........................................
1 Id e m .. . . . . . . ...................................

.„ Idem...................

.. Id e m ................
. Santos Gutiérrez García.. . . . . . . .
. Bonifacio García García 34

4
A

>
1 Idem................................................ .. Idem............ . Claudio A 11er Iglesias 48 Q
f Idem................................ ............... . .  Idem,.................. . Pablo Sepúlveda Sánchez 4.0

01 >
i I d e m .. . . . . . . .............................. . .. Desierto.

JL

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado. v ' • Peón caminero...................... .
Idem............................................... .
Idem................................................ .

,. Cabo primero
,. Soldado...............
,. Idem...................

. Joaquín González Moreno............

. Juan Callejón Hidalgo.................

. Laureano Antón Abajo 31
3

18
A

>
»

Idem de Gerona.—Idem................ . ........................................... Idem................................. .................. Idem...................TJ . José Fernández Bueno.................
T
4Idem....................... ........................

Idem............ ...................................<
,. Idem ..................
.. Idem...................

. Juan Carro Valeiro.......................
Buenaventura Vicente Ba.rrn.Hn

4
A

Idem de Lérida.—Idem............................................................

Idem ............ ................................. .
Id e m .... . . . . . . ....... .............. ...........
Idem................... .............................

Cabo segundo , ,
Soldado............

,. Idem...................

• V KJ 4JL vulU ▼ XvDU Vv Xldl X llUv # • • <
. Ramón Conde Sardá.....................
. Antonio Pigner Pereire................. .
. Antonio Torres Prats. 31

4
44

&
>

Idem................................................ ► . Idem....... ........... , Ramón Campa Coste ai A
7r

Idem................................................ «.. Id e m ,... . ............. Sergio Serrano Garrido Qft T4
Idem............ .................................... . Id e m .... ..........* Gabino Suárez Naya * 82 4 > :Vi

Delegación de Hacienda de Gerona.—Partido de Figueras.......
Idem.—Idem de La Bisbal.........................................................

Administrador.................................
Idem ..............................

ir

Idem.—Idem de Olot................... . . .......................................... Idem............................... l DfisiértfiR
Idem.—Idem de Puigcerdá................. .......................................
Idem —Idem de Santa Coloma de Parnés......... .........................

Idem..................................................
Idem .............................................

• > Uupavl vvB#

Ayuntamiento de Lloret de Mar...................... ......................... Alguacil.......... ................................. . Sargento segundo. Atan asió Belliure Royo................. 12 2

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras públicas de Badajoz.—Carreteras del Estado. .......... .
Juzgado de primera instancia é instrucción de Plasencia (Cá 

eeres.. ....................................................... ..................... .
-

Peón cam inero,...., .......................

Alguacil. ............................... ...........
,. Sargento segundo, 

Cabo p r im e ro ,,

, Diego Díaz García....... .................

. Ramón Barbosa Talayera. . .........
3

5

1

. .. »*..

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

DeDgación de Hacienda de Pontevedra.—Partido de Redondela. 
Gobierno civil de Pontevedra.—Junta de instrucción pública de 

la provincia............................................................... ...............
Juzgado de primera instancia é instrucción de Vivero.............. J
AvnntnnrnAntn Ha T.ruyn ___  J

Administrador..................................

Auxiliar de Secretaría......................
Alguacil de número...........................
Idem..................................................
Dependiente de Consumos.................

|  Desiertos.

. Sargento segundo.

. Cabo primero........

. Idem.....................
Maximino López Pérez....... ...........
Aquilino Ortega Notario.................
Benito Ramos Saavedra..........

5
16
8

9-
>>

Idemjde Santa Márta de Ortigueira.............................................

Idem de Orense......................................................... ............... .

1

I

i

Guardia municipal.............................
Idem............ *.................................... .
Idem.........................................
Suplente de Guardia municipal........
Idem................. ...............................TJ

. Sargento segundo.
, Soldado.................
. Desierto.
. Sargento segundo.. 
. Soldado.................

Luis Reboredo Fernández..............
Juan Castro Martínez... . . . . . ' .......

Valentín Crespo Losada................
El seo Varela Docampo.........

9
3

5
17

1

»
»

’ i 1
Idem.................................... ..
Idem .,........... ................................... .

. Idem....................

. Idem................. ..
Manuel Veiga Fernández...............
Francisco Carhallo TPArnánrl** 10

8
>...

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

*M»MV1DUV v/ux UuAJU X OI JamIIIIvZ 0 • 0 • m

Intendencia militar de Granad a.—Edificios militares de Almería. Conserje............................................., Soldado............ . Pedro Medina AlHumn 22
AJuzgado de primera instancia é instrucción de Monte!río......... Alguacil. . . , ............................. , Cabo primero. . . . .

V ***■* VV&JÜUi JXiUCIJJUlu
Juan Maruela Rodríguez QA >

Delegación de Hacienda de Granada.—Partido de Albuñol.... 
Idem.—Idem de Alhama.....................................................

Administrador..................... ............. .
Idem ..........................  ,

>

Idem.—Idem de Guadix........ ...... ............................... ........... Idem.., 1
Idem.-rIdem de Huéscar............ ............................... ............... I d e m . . . . ,, i
Idem. —Idem de Iznal ioz................................................... . Idem...............  , 1
Idem.—Idem de Montefrío................. .................... ............... Idem.................. ,, , „ „ ■ 1
Idem.—Idem de Orgiva............... ............, , . ........ ...................... Idem ,,,..............  , 1
Idem.—Idem de Santafe............................. .................. Idem. ...................... f
Idem.—Idem de Ugíjar........................ .................... ........ ........ Idem........................... . > Desiertos.Idem de a lmería.—Idem de Berja.......................................... ... Idem______ ____ ■ . . .
Idem.—Idem de C anjear..................................................... Idem........................... 1
Idem.—Idem de Gér^al.................................... ......... ................ Idem.............. .................# . 1
Idem.—Idem de Huércal Overa.............. .......... ................ . Idem.......... ..................... . . 1
Idem.—Idem de Purchena......................................... ................. Idem ................. ................... 1
Idem.—Idem de 8orbás.............................................................. Idem..................... ...... *................ I
Idem—Idem de Vélez Rubio....................................................... Idem.............................................. 1
Idem.—Idem de Vera..........................................  , , Idem.......... ...... . . . . . . 1

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de piimera instancia é instrucción de Alcaraz (Albacete). Alguacil............ ............
r Interventor de fábricas, núm. 43..
Vigilante, núm. 211.......... ........
Idem, núm. 245........................ .

Sargento segundo.
Idem.....................
Cabo primero.......
Idem.....................

Isidoro García Perez.......... ..
Agustín Borrallo Rubio...................
Casto López Lázaro..........................
Fernando Navalón López................. .

4 
12
5 
5

7

>

Ayuntamiento de Valencia.—Resguardo de Consumos.. . J  

Idem de Valencia..............................................................

Idem, num. 179..................................
1 Idem, núm. 406...................................
1 Idem, núm. 120...................................
Idem, núm. 471...................................
Idem, núm. 221..................................
Idem, núm. 80....................................
Idem, num. 496................... ...............
Idem, núm. 492...................................
Idem, núm. 425..................................
Idem, núm. 412...................................
Guarda municipal, núm. 69........

Idem ................
Cabo segundo.......
Soldado, i ..............
Cabo segundo.. . . .
Soldado.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.................
Idem ...................
Desierto.
Sargento primero.. 
Sargento segundo.

| Desiertos.

Sargento segundo.
Soldado.............
Sargento segundo.

Francisco Montañés Hernando..........
Gregorio Duro Huete........................
Cirilo Orfciz Justiñana............... .
Agustín Prego Hernández.................
Lorenzo Arés Martínez.......................
Juan Herrada Rojo......... * . . . . . ........
Esteban Sevillano Martín.......... ....
José Vivas Herrero.............. ............
Julián Serna Rodrigo........................

Santos Alonso del Castillo.

44 

. 32 

. 37 

41

4
4
4
4
5
5 
4 
4 
4

12
6

a
>
>

>
> • 
>

H

Idem de Muía (Murcia).......................................................  (...

Portero...
Escribiente de Secretaría................... i
Sereno *

Francisco de P. Puerto Caro............. . 34
i

4

U « m  de Villarrobledo (Albacete)......... ................................. ...
libras publicas de Valencia.—Carreteras del Estado.................
Universidad literaria do Valencia.,. , ............

Administrador del Hospital....... ........ |

Peón caminero...............................
Mozo segundo............................. .

Gustavo Cordero Pardo.............
Pedro Moreno Gómez.......... . ...........
Antonio Alvarez Bello......................

. 27 

. 28 

. 43

8
5
4

5
*

9*
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES «
O-»p. ~ I  *b. sro O

Ayuntamiento de Calasparra (Murcia).......................................

Idem de Alcázar........................................................................

Idem de San Juan (Alicante).....................................................
Diputación provincial de Valencia.—Carreteras provinciales . . .  
Ayuntamiento de la Gineta (Albacete)...................... ................

j Sereno voz pública........................
f Guarda municipal.........................
\ Depositario de fondos....................
{ Guardia municipal temporero.......
i Guardia municipal........................
\ Idem.................................. .........

Peón caminero...............................
Aposentador..................................

• | Desiertos.

. . .  Cabo primero...,,. Angel Ramos Muñoz..................
.. Juan Mondéjar Carretero...........
.. Estanislao García López............

....... 35 4 » 
6 > 
4 >

Madrid 12 de Agosto de 1892.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que d continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS GLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento............. Andrés Santos Gómez............... Por haber entrado en este Ministerio Sargento............. Bernardo Varela Quesada......... Por exceder de la edad para §1 destino
fuera de plazo. que solicita.

Idem................... Mano el González Rebajo.......... Idem. Cabo................... Pedro Piñeiro Blanco............... Idem.
Cabo................... Benito Mendoza Redondo.......... Idem. Idem................... Rnmón Domenel A bad ........... Idem.
Idem ......... . Juan Alvarez Reonda................ Idem. Idem................... Juan Muñoz Mediavilla............ Idem.
Idem................... Pedro Mier Fernández.............. Idem. Soldado............... Adolfo Prieto Sánchez.............. Idem.
Idem ................. José Caudel Ooscalla............... Idem. Idem.................. Miguel Mejías Riado................. Idem.
Soldado............... Simeón del Tío Duque............ Idem. Idem................... Camilo Grovas Pérez................ Idem.
Idem................... Manuel Bastoz Martín............... Idem. Idem................... , Pascasio del Río González........ Idem.
Idem................... Balbino Barrios Castañeira....... Idem. Idem................... . Teodoro Solobera Lahuerta...... Idem.
Idem.................. Pablo Martínez Crespo.............. Idem. Sargento............. , Gregorio Expósito Expósito.. . . Por no acompañar certificado de no te

ner antecedentes penales.Idem .................. Simón Martínez Marue.............. Idem.
Idem....... ........... Casto Barba Cañadilla......... Idem. Idem................... Eduardo Martín de la Fuente... Idem.
Idem......... ....... Manuel López Franco............... Idem. Cabo................... Jaime López Castro.................. Idem.
Idem................... Pedro Sánchez García............... Idem. Idem.................. Claudio González Miranda....... ídem.
Idem......... . Alejandro Bentagón Cardenal., Idem. Idem ................ , Andrés Ambros Costa. . . . . . . . . Idem.
Idem................... José A.menedo Cañizo........... Idem. Soldado..............., José Colomeira Eijan............... Idem.
Idem.................. Angel López Ramayo............... Idem. Idem.................. Ramón de San Segundo............ Idem.
Idem................... Cipriano Sánchez Calvo............ Idem. Idem.................. . José Suárez Condo.................... Idem.
Idem.................. Eugenio Ra nos Díaz................. Idem. Idem.................. . Cmanto Molsón Gómez de Se
Idem................... Antonio Gil Canal.................... Idem. gura....................... Idem.
Sargento............. Manuel López Fernández.......... Por haber venido á este Ministerio Sargento............ . Federico Oveja Almedo............ Por no acompañar certificado de con

fuera del conducto debido de los Ca
pitanes generales.

ducta expedido por la Autoridad mi
litar.

Idem................... Pedro Luque Recio................... Idem. Idem................. . Antonio Hernández Mata........ . Idem.
Idem................... Enrique Ruiz Crespo................. Idem. Idem............... . . Eustaquio Reguerro García.... . Idem.
Idem*. Teodoro Casado Torrubiano...... Idem. Cabo................. . Antonio Sarmiento Fernandez. . Idem.
Idem.................... Luis Romero Sánchez........... . Idem. Idem................. . Manuel Barceló Navarro.......... , Idem.
Cabo................... José Ojeda Tovar..................... Idem. Soldado............. . Miguel García Haro................. . Idem.
Idem................... Segundo Romero Andrés.......... Idem. Idem................. . Gaspar Garay Ibáñez.............. . Idem.
Idem................... Joaquín Bauret Benavent.......... Idem. Sargento.......... . Telesforo Rodríguez Tejedor.. . Por no acompañar duplicada copia de
Idem................... Luis Villalba Osuna............. Idem. la licencia absoluta.
Soldado........ Tomás Fernández Morales........ Idem. Idem ................ . Nicolás González Iglesias........, Idem.
Idem .................. Patricio Rivera Espinosa.......... Idem. Cabo................. . Nicasio Vinué Vizcana.. . . . . . . . Idem.
Idem................... Brígido García López............... Idem. Id e m . . . . . . . . . . . Manuel Gayoso G/andio........... Idem.
Idem.................. Juan Puig dúdame................... Idem. Soldado........ . Mauricio Gaspar Gutiérrez....... Idem.
Idem................... Joaquín Serrán Quintín............ Idem. Idem................. .. Lorenzo Chamorro Calvo.......... Idem.
Idem................... Modesto Díaz Ortiz................ Idem. Idem................... Joaquín Muñoz Romero............ Idem.
Idem.................. Joaquín Ramírez Guaitan......... Idem. Sargento........... , Luis Ruiz Mendízabal............. ., Por no estar publicado el destino que
Idem.......... . Fernando Ferreira Sanz........ Idem. solicita.
Idem................... Juan Ricay Plata...................... Idem. Soldado............. . Manuel Travaso Folguera....... ., Idem.
Sargento............. José Ragel Godino.................... Por no tener derecho al destino que so Idem................. . Antonio Rodríguez Quintana... Idem

licita Cabo................. .. Alfonso Cantero Navaraufo...... Por no estar las copias de la licencia
Idem................... Isaac Alfonso Redondo............ Idem, extendidas en papel del sello 12.®
Idem................... Federico Gamero García.......... Idem. Soldado............. . Vicente Simón Iglesias.......... . Idem.
Idem.................. Manuel Ordoñes Becerra........... Idem. Idem................. . Víctor Moreno Fernández....... . Idem.
Idem................... Santiago Juan Seija de Luance. Idem. Idem.................. . Francisco Taberna Mas........ .. . Por no saber leer ni escribir.
Idem .................. J uan Pedro García Torres......... Idem. Idem.................. , Andrés Mosquera Castro......... . Idem.
Idem................... Camilo Fernández Pérez....... Idem. Sargento.......... . Severiano Gutiérrez Borrego... . Por tener notas desfavorables no inva
Idem ................. Emilio Triguero Ochoa............. Idem. lidadas.
Cabo.......... B í nito Rodríguez Baltasar....... Idem. Soldado............. . Damián Blanco Rodríguez....... . Por no concretar el punto para donde
Idem................... Antonio Gómez Balaguer.......... Idem, desea el destino.
Idem................... Bernardino Pozo Taboada.. Idem. Idem................. . Jamed Beu Mojata................... . Por ser retirado.
Idem................... Francisco Pérez Ruiz............... Idem. Sargento............ . Dionisio Cortés Castell............ . Por no acompañar certificado de apti
Soldado............... Laureano Baquero Vázquez...... Idem. tud.
Idem................... AgapitoGarbayo López Garbayo. Idem. Cabo................ . Ginés Menéndez González....... . Por no acompañar documentos.
Idem................... Manuel Suárez Hernández........ Idem. Soldado............. . Calixto Gómez Lorenzo.......... Por no haber servido en Guerpo activo*

Notas. 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos en la Administración civil del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sueesivo se anuncien
podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación. # ^ v 

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas de los destinos que solicitaban no las han alcanzado por haber
sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones.

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 2 .=A z c á r r a g a .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Obras públicas.
En virtud délo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 

comunicada en igual fc-cha por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia señala el día 12 de Sep
tiembre próximo, á Jas once de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación y amplia
ción de la caseta de Carabineros situada en el puesto de Gor- 
guer, en la Comandancia de Murcia, correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de 5J74 pesetas 93 céntimos

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno con sujeción a los térmi¡ os prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
dicha Sección el expediente para conocimiento del público, 
con los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones Be presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 5 ppr 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas y quedando los demás á voluntad de los lici- 
tadores con tal que no bajen de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la Gacbta. y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 30 
ae Septiembre de 1875, inserta en la G a c b t a  del 30 de dicho 
mes y año. ^

La escritura se otorgará á los ocho días de la adjudica
ción, y si no se otorgase, se estará á lo que previene el ar
tículo 3.* del Real decreto de 11 de Junio de 1886, sin más 
trámites se declarará nula la adjudicación de la subasta con 
pérdida del depósito provisional.

Murcia 8 de Agosto de 1892. =E i Gobernador, Pedro Bolt.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . .  , enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 8 
ae Agosto último y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación eú pública subasta de todas las 
obras necesarias para la ampliación y reparación de la caseta

de Carabineros situada en el puerto de Gorguer, pertene
ciente á la Comandancia de Murcia, con estricta sujeeión á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determinada
mente la cantidad escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 357—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
No habiendo comparecido los Sres. D. Pedro González, 

D. Jerónimo Sánchez Borguelle, D José Maestre, D. Faus
tino Hernando y D. Mar ano Ballesteros, ni los herederos de 
los que hubiesen fallecido, no obstante las elaciones hechas 
en la G a c e t a  d ® Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
he acordado, de conformidad con lo que dispone el art. 117 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas deL Reino, 
declararles en rebeldía, y que las actuaciones suceBivaB se 
verifiquen en los estrados de ésta Delegación.

Madrid 9 de Agosto de 1892.=E1 Delegado de Hacienda* 
Modesto Fernández y González. 1389—M

No habiendo comparecido D. Juan Pedro Espinóla y Co- 
* tilla, Interventor que fué de la Ordenación de Pagos del Mi-
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Bisterio de la Gobernación, ni sus herederos si hubiere falle
cido, no obstante la* citaciones publicadas en la G a c e t a  de  
Madríd y Boletín oficia de esta provincia, he acordado, de 
Conformidad con lo que dispone el art 117 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Ooviem- 
hre de 1871, declararla en rebeldía, y qua- las notificaciones 
sucesivas Su verifiquen en los estrados de esta Delegación.

Madrid 9 de Agosto de 1892. =E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 1388—M

Delegación de Hacienda de la provincia;de CAdiz.

Eí día 13 de Septiembre próximo tendrá' lugar; á la# do» 
de su tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta capital, la Bubasta para las obras de repara
ción fie la barquilla denominada Q utüm¿r afecta á la Co 
mandancia de Carabineros de Cádiz, bajo el tipo y condicio
nes del pliego que se halla de manifiesto en esta Inter
vención.

Cádiz 9 de Agosto de 1892.=Evaristo Marco, 3¡dú—S

Estación Qentral de Telégrafo»..
Alegremos recibidos m el día de U fecki m detenidos m düm 
oficina par no encontrar á sus destinatarios, pm in de don>ie 
proceden % sns nonbres y domicilios.

central
Málaga.—Antonio Fernández Alonso, Magdalena, 38 (au

sente).
San Sebastián.—Rejas, Pozas, 2.
Santander.— Angel Suquina, San Bartolomé, 18; tercero. 
Ubeda.—Roque Correa, Aduana, 2, tercero.
Giuzo.—Argornauiz (ausente).
Alar.—Marcelino Rubiera, Hotel Inglés (ausenté). 
Mazarróa.—Miguel López, Desengaño, 15.
Tarragona.—Berrojoín, sin señas.
Mal agón —Huete, Cañizares, 2 d uplicado.
Roma.—Baronne D )rhaden, Madera, 20.
La Rábida. —Manuel Castillo, Solpa, 4;

OBSTE
Ontanela.—Luisa de Diez, calle Ana, 2.
%r Lid 14 de Agosto de 1892. =■ Por ^ Jef* del Centre, 

N. Felíu.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
CONTADURÍA GENERAL — NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

econ óm ico  Ah 1 8 0 1 -0 * .

B alance de las operaciones de C on tab ilid ad  verificadas basta el d ia de la  fecba.

M E T Á L I C O

INGRESOS

Sección 1.a—Propiedades y Rentas.......................... ..
— 2.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene . . . . . . . . . . .

3.a—Impuestos ................ .................... .....
— 4.a—ArDitrios por servicios municipales........... .
— 5.a—Idem por ocupación de la vía pública..........
— 6.a—Recargos sobre contribuciones é impuestos

del Estado......................... .
— 7.a—Reintegras.............................. .
—  &.a*~Ev entínales t,. . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
—  9 a— Ejercicios cerrados»....................

Movimiento de fondos*............................. .
Crédito extraordinario Calle de Sevilla. * . .*.. 
Ampliación del presupuesto ordinario... . . . *

pZ T J athPspeciall :::
........[ Movimiento de fondos*

Fondos especiales.. ....... ........................ .

Total. . . . . . . ............

GASTOS

Sección 1.a—Gastos del Ayuntamiento............................
— 2.a—Cargas ...... .................... .........................
— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni

cipales . . . . . . . . . .
— 4.a—Alcaldías de distrito y de barrio.................
— 5.a—Policía urbana y rural...... .........................
— 6*a—Instrucción pública. ..................... ......... ..
— T.â—Beneficencia, Sanidad é Higiene.................
— 8.a—Administración dé arbitrios é impuestos, . ..
— 9.a—Obras y servicios técnicos municipales»......
— 10.a—Imprevistos............ ............... ............. . #,
— 11.a—Ejercicios cerrados______________ ____ __ . .

Devoluciones de ingresos indebidos..... .. ..
Ufo vimiento de fóndós.................. .
Crédito extraordinario Calle de Sevilla. . ......
Ampliación dhf presupuesto ordinario.. . . . . .

SmpHadón "  i ; " !!
......  ( Movimiento défímdos.

Fondos especiales....................................

Total. . . . . ................

Existencia en Caja...............

PRESUPUESTO
antoriiadOí

4 y rectiflcacicmeft.,

OPERACIONES

realizadas.

í DIFEH 

*: E N M 1 Bli -
j Pesetas.

ENCIAS

EN MENOS

Pesetae.

2.661.53L17’
m . m

23.882.233í83/
640í6©0
550.549̂ 86

3.435.951‘48 
167.000» 
35.000'

»
»
»!

Ii633.624fi20

741.468*82
76.̂ 52*81

21.878.617‘48
62L922*09f
614.173*23

2.427.237*15'
9.376*71

59.116*60
10.678*63

1.286*11

2J59Lb27‘591
y

90.000
2.429.724*92

>
y
y

63.623*37

y

2ÉH16*6t 
10:678*63

.1,286*11

l 958.203*39 
o y

90.000 
2.429.724*92

1.920.062*35
41.372*19

2.003.616*35
15.677*91

y

1.008.714*33
157.623*29

y>
y>

>
i
>
>
y
y

33.124.115‘54 31.554.68:1*14 3.577.633*02 5.147.066*42

845.094
6.742.744‘03

11.094.161 
256.545 

2.315.2̂ 3*65 
I.254.00(b25 
T.019.654‘40 
1.800.681 

; 5.962.382*01 
200.000 

»

*
í *

%
f 1.633.624‘20 

»
3
*

772.384*48
3.426.769*39

10.992.476*71 
235.529*21 

2.140.314k03 
1 136.340*16 

832.654*91 
1,722.199*40 
4.884:692*80 

80.812*76 
1368 

129.609*63 
*

• *
>y

1.349*139*99
%

90.000
1.702.756*18

y
y

y
, y

y
y

¡ > 
y

■ * 13*68 
; 129.609*63 

y
\ *
' y

y
y

90.000
1.702.756*18

72.709*52
3315.974*64

101.684*29 
21.015*79 

■, 174.909*62 
117.666*09 
186.999*49 
78.481*60 

1.077.689*21 
169.187*24 

y 
y 
y 
y

284,484*21
y
y
y

33;i24J15*54 29,445.693*  ̂ 1 1.922.379*49 5.600.801*70

> 2,108.988*81 y í y

P A P E L

PímdoBeapMiaifis.. ¡ ^ e¿ ° 8; ; ; — ■•.........; *

Existencia en Cdja...................

*
3

4.266.168*28 
28¿4Q*26 i

>
*

i

y
y

y> 4.2371628*03 |[

IfedfidBO'dé Junio de 1892.=El Contador, Lorenzo Abizanda..=V.° B.°==E1 Alcalde, Alberto Bosnia.

SECRETARIA ,

En, el sorteo, verificado, en la sesión, de, este día han sido 
designados por la suerte los 50 señores contribuyentes que 
á continuación ge expresan  ̂para formar; en unión del Exce
lentísimo Ayuntamiento; laJ unba jnnEicipal durante ellHPO- 
sente año económico;

B. Juan Correeher Párdb.
D. Frimtíéco Alonso Rubio.
D. Emilio Brake de la Gorda.
S*. Marqués de Párales.
P  lo ^  mr zVklmcoi
Sf. Conde die Guaqui;
Bi Jbaqpín OTmedilla Puig.

Agustín Sub rat Codornier.
Sr. Conde de Villapaterna.
B. Joaquín! Cencha* a lea l de.
VL¿ GFCgmioiIkibledo, Básxm,
D, Manuel Santa Ana.

D. Teodoro Gómez Heixeno.
D Ricarda Moragas.,
D. R»i»e<t Segarra.
D. Alvaro Ansorena.
Sr. Marqués de, al cahíces.
D. Juan BnIboa González.,
Du Carina Prnts.y Julián.
Sr. Marques de Shn Eduardo.. 
D. Celedonio de! Val.
©. Lorenzo Ho/o* Bustamaute. 
D. José Galio Jiménez 
D Manuel García Rodrigo.
D. Luciano Lóp. z Davíla.

Amdréa Reyitta YiJloáas* 
a . León,Bable VjllAfsexdáau.
B*, José, Bfclle&te¡r.t 
Di Plácido Gracia MnrmxoB*
B. Jaime Gimas* GraféL 
D. Luis Soto Hernández.

D. Fernando Belloso Lucas.
D. Ignacio Arce Mazón.
D. Gabino Stu vk.
D, Francisco Manguet.
D. José García.
D. J ulián Cabrero.
D. Prudencio Alvarez.
D. Juan Angón.
D. José Antonio Balen chana;
Sr. C«»nde de Casa Sedaño.
B. Gonzalo Gerragería Benito.
D. Adolfo Moreno Pozo.

' B, E/.equiel Ordóñez.
D. Manuel Pérez Felices.
D. Jo^é Ruiz Muñoz.
B. Manuel Sánchez Blanco.
I). Manuel Mira.
B. Alejandro Bacqué.
B. Luis María Tró.

Lo que, en cumplimiento de lo que dispone la ley, sé
anuncia a' ríPfii^o par a bu cmoci miento.

Madrid 12 de Agoáto de 1892.=E i Secretario general, 
Rafael Salaya.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid

¡tetado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
d domingo 14 de Agosto de 1892,

IN G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAB IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín.. .. . . . . . .  

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Ídem2.a—Füencarral, 74
yT^L ......................

ídem..3.,a— Callé del C&T
vel,4___ ______

ídem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42-----

Totales. .........

Imponeatts!
ppr

feoathraaciñn.

N»evos
impo

nentes.

Total de 
Impo

nentes.

Importe?
en

pesetas:

764, 

J .95 

; 73 

106 

90
f

153

18

17

; 12 

' 10

917

113

90

118

100

1.338

18 950 

16.952. 

20.079 

14 552

; 1, 12a 210 246 990

P A G O S
EN LOS DÍAS 12, 13 Y  14 DE AGOSTO

NÚMERO É IMPORTE; DE LO* REINTEGROS

Central, — Plaza de lai 
D e s c a lza s ... ____ __

"Retrutegrofir 
, por

aáldo.
A

cuenta.

Total de 
rein

tegros.

577

importa»
en

pesetas.

3-;
f  ^ 344 280̂ 252

Ha< correspondido autorizar la, operadones en este' diâ  á 
los Señores Consejeros siguientes: D, Antonio Canter * y Sei- 
rullo =5=.D. .luán Ang!«da \ Ruiz>=B. Jn>sé María de Pando, jj. 
Saavedra =B . Leopoldo Travesado y> Casariego =,vi»irquéft 
de Camarines.- D. Mariano. González Bueñas. =  D. Enríqufb 
Reñiría.,= D. Andrés Mellado y Fernández. ;=D. Guillermo Bép 
nito Rollan d.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ALMERIA
B. Leopoldo Pardo y Sabater, Presidente de la Audiencia 

provincial de Almería.
Hago saber que en la caus& que pende en este Tribunal,, 

seguida á instancia del Procurador B, Rafael de Soria Puer-- 
tas, en nombre y representación de B. Antonio Moya, vecino 
de Barcelona contra D. José Felices Rodríguez, sobre «lito 
de estafa, por dicho Procurador Soria se ha presentado escri
to aprtándose del asunto, y rennuciauda á. indicada repr,«k 
acotación;, y en su vista, se ha, dictado provideneia, mandapr 
do hacert saber al querellante, D. Antonio Mq.va el¡ derecho 
que tiene para¡hMcr nAft?o,nomhi^iento deFrocux&dwr que 
le represante en dicha,ñausa; bajo< apereibimientoc que si no 
lo verifica en el término dé diez días, contados desde la fecha 
de la publicación de este edicto, se le tendrá por apartada 
en citada querella.

Y  para conocimiento del interesado, cuyo actual paradero 
se ignora, se publica el presente edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, á los efectos correspon
dientes.

Almería 8 ée Agosto de 189 :̂=rEh Presidentav Leopoldo 
Pardo.==E1 Secretario, Carlos Cunto. J—5277

BILBAO

B) labio Arráiz é Irureta, Presidente! dhD Hat Audisncia¡ 
prováiidíal de Bilbaa.

Bor la presente requisitoria cita, 11 ama. y emfdaze! á Gr»r 
gorio Vicente García, natural de Salas de lo# InftmteSí y  dpn 
miciliado en Siua Salvador del Valle; hijo d« Francisco y Lor 
re riza, de diez y ocho años ie edad; soltero; jornala ro, pira, 
que dentro deí témáno éadiez días, contados desdo la.inaer- 
3ión de»la presente en la #AC®frsi Dsr Míadbid, «ej piesenite effc 
3sta.Audienciaá responíier1 de ibeioargas <pe 1® resalten 4a 
3ausa que se le aíguê  por deli o ée hurto;, virtiéndole qpa 
ie no vjerifioarlo será declarado rebelde* yj la<p*c»ríhal periuir 
fio á «ue hnhi ene lugar.

Bada m  Bilbao á 10 4» Agosto de 1 8 9 2 . Airráhfe.?= 
EbSeoretitóa mcaMhsntal ̂ ííicoiaiŝ  GhviHari,

JAEN  

Por la presente requlsitoria.se cita, Rama,y oniflíaa4 4ínr 
tonio López Valenzuela, natural y vecino de Fuensanta, par^
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tido de Marios, provincia de Jaén, hijo de Manuel y de Dio- I 
nisio, soltero, de veinticinco años, de estatura corta, pelo | 
castaño, rejas al p í o ,  rjo* mr-Ldos n te : y hoc* r-gular, 
barba poca, con una cicatriz en la ceja derecha, á fin de que 
en el término de veinte días comparezca ante este Tribunal, 
sito en la calle de Oerón, á responder á los cargos que ie re 
sultan en causa que se le sigue por e delito de robo, en gra
do de tentativa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Jugar en 
derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y mistares v demás agrores de polio <& judie- 1, practique:; 
activas y eficaces diligencias en averiguación deí referido en
cartado, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, y caso 
de ser habido, conduzcástle á la cárcel de e*t& ciudad en cla^ 
se de preso y á disposición de este Tribunal, pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia,

Dfcda en Jaén á 27 de Julio de 1892 -  Manuel Mendo.= 
Antonio Yergara.—José Calderón.=EI Secretario, Manuel 
García.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente, que firmo en Jaén á 8 de Agosto de 1892.= Manuel 
García. J-5278

Por la presiente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Hidalgo ¡Paredes, natural y vecino de Jaén, hijo de 
Francisco é Isabel, casado, corredor, de cuarenta anos de 
edad, cuyas señas son: estatura un metro 730 milímetros, 
peso 68 kilogramos, maoos 16 centímetros de largo por 11 de 
ancho, pies 22 id. por 12 id., ojos melados, pelo castaño y 
color bueno, á fin de que en el término de veinte oías, com
parezca ante este Tribunal, sito en la calle de Gerona, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue ¡ 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A  la vez encargo á todas lss Autoridades civiles y m ili
tares y demás agentes de la policía judicial practiquen acti
vas y eficaces diligencias en averiguación del paradero del 
referido encartado que actualmente se ignora; y caso de ser 
habido, lo pongan en la cárcel de esta ciudad en clase de 
preso y á disposición de este Trümiuy; pues en.ello esta in 
teresada la recta administración de justicia*.

Dada en Jaén á 9 de Agosto de ¿892.=Manuel M endo.= 
Antonio Vergara.=José Calderón. =  K1 Secretario, Manuel 
García.

Y  para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Jaén á 10 de Agosto de 1892 =  Manuel 
García. J—5279

Juzgados militares.
MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene
ral de e. te distrito.

Por el presente y en uso de las facultades que me concede 
el Cód'go de Justicia militar, liamo, cito y emplazo por 
el término de ocho dias, contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto al artillero que fué del quinto batallón 
de pinza en expectación de licencia absoluta José Agis  -.Fer
nández, para que comparezca en este Juzgado, calle de las 
Coi,chas, núm. 3 segundo, á declarar en interrogatorio pro
cedente de Pamplona; en inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. j

Madrid 29 de Julio de 1892.=Eduardo Cappa. = A n te  mí, 
el cabo Secretario, Rafael Diez. 1891—M

D. Jo«é Campos y Guereta, Teniente Coronel de Caballe
ría, y  Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á José Gómez 
Corpas, Carabinero licenciado de la Comandancia de Málaga 
en Septiembre e 1888, en cuya kcha fijó su residencia en esta 
Corte, ignorándose en la actualidad su paradero, para que 
de hallarse en este punto y en el término de diez días com
parezca en este Juzgado militar que tiene su r: a ten ú a  efi 
cial en la calló de Peralta, núm." 6, segundo, á fin de que 
preste declaración en un interrogatorio precedente del distri 
to militar de Andalucía; y en caso de estar domiciliado fuera 
de usta localidad, manifieste el punto en que resida.

Madrid 8 de Agosto de 1892. =  José Campos.
1392—M

M ÁLAG A

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante Fiscal en comisión ebe la Comandancia m ilitar de 
Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar de de la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  dk  M a d r id , álos sumaria
dos por delito.de ^contrabando.Bautista¿Boa&e, áe Treinta y 
tres años de edad, soltero, natural y vecinode;Orán (Francia), 
jornalero yvsin instrucción; Vicente Vicedo Antón, hijo de 
Manuel y de Francisca, de cuarenta y tres años de edad, es
tado viudo, natural y  vecino de Torre vieja (Alicante), mari
nero y  sin instrucción, y otro que dijo; llamar se Pedro Gar
cía Gómaz, xlQ,eu&Teu>ta y dos años de idad, casado, natural 
y vecino de Sorb&s (Almería), jornalero y  sin tetrueeión ; 
^ra^qúe se presenten á la^mayor brevedad en esta ^Goman- 
dancia, á la práctica de determinadas diligencias judiciales 
en causa que se les sigue por dicho delito; teniendo entendido 
i|ue de no verificarlo^en el sitio y término pro j fiado, serán 
declarados en rebeldía y se les causará Tos perjuicios á que 
haya lugar por la ley.

Dado en Mékga á 1.® de Agosto de 1892.=Ratnón Qrtells.
1394—M

MELILLA i

D .RáfaeL Casquero y'Herrero, primer Teniente del drata- 
llón disciplinario de Melilla, y Juez instructor de Ja oausa 
seguida á María Jiménez Godoy y cinco mujeres más por el 
delito de contrabando de guerra.

Por la jpre&ente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ja ex
presada MaH*'Jiménez'Godoy, natural de Torró*, (provincia 
de Málaga, híja de ’Francíseo y de Josefa, casada, <te treinta 
'á¿ds;de edad, cuyas séñas paiticúkree son: pelo negro, 
ál pelo, ojos negros ;y rasgados, color .moreno subido, frente 
regular, nariz aguileña,‘boca regular y estatura buena, parí 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde is 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  rus M a d r id  
comparezca en esta ciudad de Melilla, desde onde #e ausen
tó hallándose enTíbertad provisionái \á Jas resultas del pro

ceso que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no com- i 
parece en el plazo fijado será declarada rebelde, parándole el 
t e j ;ici¡ > q . h '0a .

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
,y requiero á todas las Autoridades, -tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de la referida procesada María Jiménez Go~ 
cloy, y en caso de ser habida la remitan convenientemente á 
est.ü plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Melilla 2 de Agosto de 1892.=Ra£ael Casquero.
1393— M

Juzgados de prim era Instancia.

AGREDA

Tor el presente, y en  virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, en causa sobre daños 
en el monte Carrascal de Olvega, se cita y emplaza á Tomás 
Sanz, vecino de dicho pueblo y residente en Bilbao, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en mencionada causa; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere luga^ en dar«che

Agreda 12 de Agosto de 1892.=E1 Escribano, Pedro Va
lle jo. J—5284

ALBUÑOL

D. Mariano M ijoLr y Puerta, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por e l presente edicto hago saber que por D. Antonio de 
Rivas Ortiz, Abogado y vecino de esta ciudad que desempe
ñó el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido desde el 24 de Octubre de 1887 hasta el 13 de Marzo 
de 1888, se ha solicitado que previos los anuncios correspon
dientes se le devuelva 1% fianza que para di ho cargo prestó 
en metálico,por la suma de 109 pesetas 22 céntimos, y en su 
virtud se ha acordado conforme á lo determinado en el ar
tículo 217 del reglamento de la lev Hipotecaria, se anuncia 
La expresada soAíci tua eaaa.mes por espacio de un semes tre 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ci 
tándose á Jos que tengan que deducir alguna reclamación, 
para» que dentro del referido plazo la presente ante este Juz 
gado, puesto que transcurrido dicho término sin que se haga 
reclamación sen?á cancelada 1 a fia nza.

Dado en Albuñol á 4 de Agosto de 1892.=Mariano Mijo- 
ler. =¿Por sn «mandado, Antonio JPeñafieL J —5236

ALIC AN TE

El Sr. Juez de instrucción de este .partido por ¡providen
cia de hoy, dictada en el sumario que se sigue sobre estafa á 
Mr. Mariano Bomnet, de esta vecindad, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta capital y la de 
Toledo, ál inculpado Mr. Julio Basset des G* reimos, vecino 
que fué de la villa de Mora y en la actualidad debe encon 
tr&rse en París (Francia), para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de am 
pliarle la  declaración que prestó en oieho sumario; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Alicante 9 de Agosto de 1892.=El Secretario,,Rodolfo Iz
quierdo. JW5257

. ALM ENDRALEJO

D .Fáfael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y; su .partido.

Por el presente se cita y  llama é Victoria Soks Vergara, 
de veintiocho años de edad y  natural de Málaga, y á José Pin- 

1 to T irado, de diez y seis años de-edad y natural de Priego 
: para que en el término de diez días, contados desde la inser

ción del presente en la G a c e t a  dr M a d r id , comparezcan en 
; este Juzgado con el fin de recibirles la oportuna declaración 
: por lo conducente acordada en el sumario que instruyo por 

hurto de efectos ;y semovientes con .motivo de la demanda 
que -ante el " u r  y * 1 ’dc ViU atenea de los Barras hizo

; Fernando Fuerte ’Techera.
Dado en Almendr»lejo á 9 de Agosto de 1892.=Rafael 

i García Vázquez.=Desu orden, Pablo Sánchez Calderón.
J—5282

i ARNEDO

En virtud superior de carta orden de la Audiencia de lo 
• criminál de Logroño, procedente de causa instruida por des- 
¡ orden público contra Luís Ruiz de la Torre y 20 más, vecinos 

de «Bta ciudad, se halla acordado, por ignorarse su actual 
paradero, se cite por medio de la presente cédula á los gita 

i nos Juan Pedro Condeso, Pedro Castellón Jiménez y Barto
lomé Jiménez Doval, para que el día 3 de Octubre próximo, 
á las once de su mañana, comparezcan ante dicha Audiencia, 
y en la que tendrán lugar las sesiones del juicio oral y pú
blico de dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Arnedo 1.° de Agosto de 1892.= El actuario, Lorenzo 
Ciordia. J —5283

BADAJOZ

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Silverio Redon
do, Vi ciño que fué de San V r  ente de Alcántara, y un des-

' conocido, conocido por el Castellano, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y los cuales estuvieron en la madrugada 

. i del día 15 de Febrero último en la cantina denominada El 
¡ ’ Corazón de Jesús, á fin de que en el término de diez días, á 

| contar desde el siguiente al de la inserción en la G a c k t a  d e  
I MADRiD.y Boletín oficial de «s ta  provincia, comparezcan á 
¡ prestar declaración en causa que instruyo por hurto.

Dado en Bffdakz á 7 de Agosto de !892.=Juan de Dios 
i Cabrera.= De orden de S. 8., Manuel Maqueda.

. i J—5237

D . Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
■ ¡ esta capital y su partido.
i Por el presente se cita y llama á un sujeto cuyo nombre,
l apellidos y demás circunstancias se ignoran, que á las tres
L  de la madrugada del día 8 del pasado mes estuvo con um  
\ barca en la orilla del Guadiana, frente á los molinos nuevos, 
i> en término de Cheles, que le fueron aprehendidos 204 kilo- 
l i gramos de cal por fuerza de carabineros, para que en el tér 
, i mino de diez días, á contar desde la inserción del présente er 
- el Boletín oficial de esta provinciay G a c e t a  d e  M a d r id ,  com

parezca en este Juzgado para prestar declaración en ebsuma-

rio que instruyo por el delito de defraudación á la Hacienda 
por la aprehensión de dicha cantidad de cal; ape^te'^-^se-
le o...- jr.̂ :-a,ra el peí juicio a qac naya
lugar.

Dado en Badajoz á 10 de Agosto de 1892.= Juan de Dios 
Cabrera.=Pormíindado de S. 8., Licenciado Enrique Moreno.

J—5284
BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
estê  partido.

- x" . - n-uv, ■— & .uulío * as Autúridíidotí e.iiíUiyi- 
duos de la pcdicía judiciaí practiquen activas y eficaces dili
gencias para la busca de una yegua colorad*., lucera., cinco 
dedos más de la marca, de cinco años, hierro M -en el anca 
derecha, y una potra con tres años, .negra, pequeña, lucera, 
mecos de la marca, con el mismo hierro, y rnso de ser ha- 
bid s as pongan á disposición de t-ste Juzgado con tas per
sonas que las conduzcan si no justñoau. su adquisición legí
tima, las cuales le .fueron hurtadas al vecino de Espejo Cris
tóbal Charniso Ruiz en la mañana del 26 de Junio ultimo en 
el tér mi do de Castro del Río.

Batma 1.° de Agosto de 1892.=Segundo Aehútegui.=:El 
actuario, Esteban Bujalanee. j  5238

BALTANÁS

jo ,«a(co j  Molina, Juez ae primera 
instancia de esta dicha villa y su partido, por providencia 
de esta fecha, recaída á virtud de escrito pr sentado por 
D. Antimo Prádanos Mijangos, Juez municipal suplente de 
Herrera de Valdés.ñas, con motivo de una corrección ' disci
plinada que se le impuso en juicio verbal civil,'ha acordado 
citar medro de cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de ®st<a provincia y G aceta  de  Madríd , al Secretario del 
Juzgado municipal de expresado pueblo D. Pablo Valribe
ras, de igr.r-' *r¡(.-• [ f .r&de. *;t ^tuafida-i, a u.t ue que; cuiú- 
parezea ante e^te de primera instancia en el término de diez 
días a prestar la declaración acordada en auto de 28 de Julio 
último; con la prevención de que dicha comparecencia es 
obligatoria, y que de no verificarlo le parará eí perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

F  F'  ̂ ú  ̂ . . . ,,v.ordídj í K atu.'j v ch i
beras, se extiende la presente para la G a c e t a  de Madrid., la 
cual firmo en Baltanás á 10 de Agosto de 1892.=E1 Escriba^ 
no, Licenciado Ramón Paz, J—5258

B ANDE

El Sr. .D. Camilo González Golpe, Jue"¿ de instrucción de 
esta y su partido, en providencia de este día, dictada en su
mario, criminal que pende em este Juzgado por estafa, acordó 
se cite al perjudicado José Fructuoso Fernández veemo de 
Tcrneko? d* s ien te   ̂ ignorado paraúc-^, -̂ara
que dentro del término de quince días, siguiente al en que 
tenga efecto la inserción en la G a c e t a  de Madrívj compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho suma
rio y enterarle alemas de los derechos que le oto ga d  ar
to ulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y á S^vería- 
iio Roza, tendero ambulante., habitante en el pueblo de Ga- 
neciros, término municipal de Lobios, cuyo paradero se 
ignora en la actualidad, á fin de que durante dicho término 
y ante el mismo Juzgado ee presente á prestar declaración en 
el mencionado sumario; prevenidos que de no verificarlo 
.dentro del aludido tétmino ks parará el perjuieio que haya, 
lugar,.

Y i  fin de que ks conste y tenga efecto la citación acor
dada, libro la presente cédula en Bande á 6 de Agosl© 
de 1892.=E2 actuario, Jerónímo Díaz. J—5222

T O R R E L A G U N A

D. Enrique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez de primera 
*i..o íioiíx viíid j  pürtido de rorrelaguna.

Por el presente y primer edicto se llama á los que se crean 
cor* derecho álos bienes que constituyan )n fundación teca 
instituida en la villa de b'anencia. de este partido, por Fran
cisco Hernanz García, vecine que fué de 1* misma/en testa
mento y codicilo que otorgó en 27 de Septiembre \ 4 de Oc- 
tunre lespectivam nte dt¡l nño ¡632, ante Andrés de Peñas,- 
Escribano que fué de número y concejo de dkho v á
cu.j- y* * . i i a j u i a u a s  vari»s;peísonas¡de/lineas 
patarra y materna, siendo preferibles en igualdad ks de la 
primara, y donde no, al más pariente, y  no habifindede de 
parte del padre ni de la madre al más cercano la.de eu 
mujer’Oatalina Martínez, para que en el término de dos.me- 
nes, contados d?sde la fecha de su inserción en k  (3 > rm  de 

woiLLpui t ĉau. a en forma unte e.si*e. Juzga
do; advirtiendo que se han presenta,do ya pidiendo adjudica
ción de dichos bienes Manuel Sacristán Alonso y Sebastián 
Ourretero y Hernánz, vecinos de Garganta; Ildefonso More
no, que lo es de L  zoyuela, el primero por su propio derecho 
y los dos segundos en .representación de sus respectivas es
posas Higinia y Dion i sia Sacristán y Alonso; Justo Sacris
tán, Pedro Figuerido Cosme y María García Romero, el Jus
to por su propio derecho, el Pedro como marido de Isabel 
S a c te te  y la María como legítima representante de los de
rechos de sus hijos menores Francisco, Angeles y Benito 
Sacristán, fundándose para ello en el derecho que ,lés asiste 
como parientes del fnadador y del último poseedor.

Dado en Torrelaguna á 13 de Junio de 1892.=;Enrique 
Fernández Ibarra. =  Ante mí, Luis F. Almaaán, 353—P

D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente tercero y último edicto se cita y llama 4 
cuantos se crean eon derrocho á la herencia de Cavetena ba
rretero y Bravo, vecina que fué de Garganta, de es'e partidQ, 
que consiste sn bienes cuyo valor es de 76 pesetas 5 cénti
mos, pura que en el término de dos meses comparezcan á 
recamarle ante este Juzgado; bajo apercibimiento de tener
se por vacante dicha herencia si nadie la solicitase.

Dado en Torrelaguna á 26 de Julio de 1892.=Enrique
ui/ . « i . . . . ; An t e  'Duí, L,**.. . . ¿oá¡— t*

D. Enrique iFefhández*de Ibarray Alfaro, Jueztde pnttiera 
instancia de ¡esta villa J piiTti)dô ^̂ de Torré]a>guna.

Por el presente priiúetédiictó s e  anuncia ia'muerte diítefî - 
tada ite Gr gutia Ayala 'Clacería. natUTál de TVLndigorría, 
provincia de Pamplona, de cuarenta y tres año1» de edad,

1 viuda de Pedro López del Amo, ocurrida en el pueblo de Bui-
i tep-o . de f»ste oertido de donde e ^  vecina ir  1 TUHÍO
, del corriente año, y se cita y  llama á los que se crean con de

recho á su h e r e n c i a e o m p í a í e z e a n  en este Juzgado 
á reclamarle cu ei termino de treinta días. _

1 Dado on Towrekgmia ú 3 fie Agente de 1892 =  Enrique 
Fernández de Ibarra y Alfaro.=Ante tní, Luis F. AlmazáB.
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t o r r e l a v e g a

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instan
cia de este \ artido. . . .

Hago sab^r que á consecuencia del juicio voluntario de 
testamentaría á bienes de Doña María Quintana Huerta, ve
cina que fué de esta villa, promovido en este Juzgado por su 
esposo D. Isidro Pramanes Herrero, de la misma vecindad, 
y en virtud de Jo dispuesto en providencia de esta fecha, se 
cita y llama á Doña Amparo García Quintana y á su esposo 
D. Manu 1 Diez, cuyo actual paradero se ignora, para que 
como hija y heredera aquélla de la causante, comparezca por 
sí ó por medio de Procurador con poder bastante, ante este 
Juzgado en término de veinte días, contados desde el si
guiente al en que se inserte e l presente en la G a c e t a  d f  Ma 
d r i d ,  á usar de su derecho eu mencionado juicio de testa
mentaria; bajo apercibimiento que de no comparecer seguirá 
adelante sin más citaciones.

Dado en Torrelavega á 30 de Julio de 1892.—Francisco 
Muñoz Rodríguez.=E1 actuario, Marcelino García.

356—P
VALENCIA— MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto ss cita y llama á los padres depilar 
Jover y Raso, vecinas que se dicen ser de Barbastro, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presenten 
en este Juzgado dentro del término de ocho días para pres
tar declaración y manifestar sí desean ser parir* en el suma
rio que se instruye contra Martín vora Bosque, sobre estu
pro de la mencionada Pilar Jo ve Raso; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Agosto de 1892,=Cristóbal GI- 
ronés.=Enrique Blav. J—5165

VALENCIA -M ERCADO
D. Antonio Cirujeda Ruiz, Juez municipal y encargado 

del Juzgado de instrucción del distrito del Mercado de la 
ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama á Luis Ibanez Moret. 
dependiente que fué del resguardo de consumos de esta ciu
dad, habitante que fué en la misma, procesado sobre estafa, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que se publique esta requisitoria en 3a G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  responder 
de los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si asi no lo hiciere.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispónganla busca y presentación en este Juzgado 
del expresado Luis Ibáñez y Moret.

Valencia 6 de Agosto de 1892.= Antonio Cirujeda R uiz.=  
Lorenzo Hernández. J— 5202

VILLAFRANCA DEL PANABES

B. Enrique Zaldivar Ruiz, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Pe
dro Closa Calonge, de treinta y cuatro años, hijo de Pedro y 
Dolores, natural de Vích, vecino que fué de esta villa y des
pués de Barcelona, en cuya ciudad habitó calle de Roig, nú
mero 5, segundo, y últimamente en Gracia, ignorándose la 
calle, de estatura regular, pelo negro, color pálido, su ocu
pación mozo de café, para que dentro del término de diez 
dítfs, couta ios desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á cierta diligen
cia acorda a con el mismo en la causa que se le instruye so
bre estafa de efectos de café; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar si no lo verifica, por tenerlo de
cretado en 1* misma «.virtud de no habérsele hallado en su 
domicilio h 1 ser buscado y dejado de presentarse los días que 
ge le fijaron ante el Juzgado.

Dada en Villafranca del Panadés á 3 de Agosto de 1892.= 
Enrique Zaldivar. = D e su orden, José Vila Molist.

J—5219
VILLENA

B. Lino Torres y García Otazo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos suj tos, el 
uno más bajo de estatura, regular de carnes, pero no grueso, 
llevaba chaqueta clara con listaB estrechas encarnadas ó mo
radas y gorra negra, con alpargatas, el color de la cura casi 
blanco, afeitada, de unos veinticinco años de edad; y el otro 
más alto, más delgado y moreno, también afeitado, y de unos 
treinta años, teniendo la barba como sin afeitar de unos días, 
llevaba sombrero casi negro de copa un poco alto, blusa 
clara, cuyos sujetos robaron en la noche d*d 9 de Junio últi
mo, en la casa de Antonio Cerezo Martínez, dos pares de 
pendientes, unos eran aretes y otros de coral y oro, cuatro 
sortijas antiguas con piedras finas y diamantes, sobre una 
docena de pañuelos pequeños de la cabeza de diferentes co
lores, cuatro pares de cub’ertos de plata con la marca FM, 
dos más antiguos sin marcar, y tres modernos también sin 
marcar, y unos 9 000 reales en metálico, la mayoría en du 
ros, medios duros, monedas de 21 y cuartillo y 20 ó 30 duros 
en plata.

También se cita, llama y emplaza á dos sujetos más lla
mados Felíp* y Mateo, el primero es alto, algo moreno, con 
la cara afeitada, de unos diez y nueve añ<s; vistiendo panta
lón negro, chaleco y chaqueta claros, sombrero color café con 
cinta negra, y botas negras, que ha sido camarero en la fon
da Universal de Murcia; y el Mateo es de la misma edad, 
también sin barba, lleva sombrero más oscuro, pantalón lis 
tado, chaqueta y chaleco más oscuros que la del otro, tam
bién ha sido camarero de dicha fonda, pa^a que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r d , comparezca 
ante este Juzgado á declarar en la causa que me hallo ins
truyendo sobre robo de dichos efectos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
expresados cuatro sujetos, poniéndolos á mi disposición en 
las cérceles de este partido, caso de ser habidos, y ála ocu
pación de los objetos antes expresados y detención de las 
personas en cuyo poderse encuentren.

Bada en ViJhna á 3 de Agosto de 1892.=Lino Torres.= 
Be orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—5*203
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
B. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por el presente se cita á Paulino Sánchez, cuyo paradero

se ignora, para que comparezca en este Juzgado el día 18 del 
actual, á las diez de la mañana, para celebrar juicio de faltas 
por lesiones al mismo; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, Pío Tornero. J—5179

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eladio Na
varro y Concepc ón Marqués, cuyos domicilios se ignoran, 
para que en el término de diez días se presenten en este Juz- 
gado á defenderse d* 1 cargo que contra ellos resultan en 
juicio d*> faltas por malos tratos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares

f>rocedan á la detención y presentación en este Juzgado de 
os referidos Eladio Navarro y Concepción Marqués.

Madrid 4 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, Pío Tornero. J—5138

B. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente requisitoria se cita y llamaá Manuel Gar
cía y García, cuvo domicilio se ignora, para que en el térmi
no de diez días se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resuPan en juicio de faltas 
por malos tratos; bajo aper ibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura y presentación en este Juzgado del re
ferido Manuel García.

Madrid 4 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, Pío Tornero. J—5139

B. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano 
Freilo Galindo. cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días se presente en este Juzgado á responder 
de! cargo que contra el mismo resulta en juicio de faltas por 
malos tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á su detención y presentación en este Juzgado.

Madrid 4 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón.= El Se
cretario, Pío Tornero. J—5140

B. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Oorte.

Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Fernández 
y Fernández, hoy de ignorado domicilio, para que el día 23 
de los corrientes, á las nueve de la mañar a, comparezca en 
este Juzgado, Hortale?a, 5, principal, para celebrar juicio de 
faltas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hay a lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1892.=Manuel Marañón. =E1 Se
cretario, Pío Tornero. J—5141

B. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Carolina Sanz Ri- 
vas, h^y de ignorado domicilio, para que en el término de 
dos días comparezca en es^e Juzgado. Horialeza. 5. principal, 
paTa la préetica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de lS92.=Manuel Marañón y Gómez 
Acebo.= El Secretario, Pío Tornero. J—5142

B. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Víctor D. Beibeg, hoy de 
ignorado domicilio, para que en el término de segundo día, 
h contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d f  M a 
drid, comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, 
para la práctica de cierta diligencia acordada; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 1892.=Manuel Marañón = E i Se
cretario, Pío Tornero. J —5051

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio  de Madrid,
Observaciones  meteorológicas del día 14 de Agosta de 1892,.
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temperatura ĉ áxicaa del aire, á la sombra..............., ,  18*9
’áfi'é d iiB !*    v...... -...................  * a 5‘S

Diferencia...................................................   13*6
temperatura &áximx «JSol, é dos metros de la tierra. 42 9
ídem id. deatro de ana esfera d# crisUL. ' 69 4

Diferencia.....................     16*6
temperatura máxima á cielo descubierto junto ¿ ia

tierra vegetal ó I a hora ble.................................................... 4 8 * i
ídem míaimft i d , . . , . . . .......... . . ............................*...........  i8‘ t

Diferencia  ...............................     83*0
^elocídaa del ríe&to esa las áiti&i&s vetaticuatiro hora»

(kilómetros)..................          275
Oicilació* barométrica, id. (milímetro»)  ......  4 ‘9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la moche..................................................     4- 40
Uuvi* ex hs últimas veinticuatro horas (milímetro#). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete el 
dio 14 de Agosto de 1892.

Altura Tempera- oirftCa,
Woniéfcriaa ture Fueres

á 0* ^  ci<5» Estado Estado
¡LOOILIDJIDES f ^ nivel H ** del del

del mar en aeatesi» del cielo, de la mar*
milímetros,, males, viento, viento

é. ¿tabmftiám. 764*6 230 E Calma... Despejado. TramqJ
g ilb a o ...... 764 6 2 0  6 ENE.. B / lig.. Ide«n...... Idem.
Oviedo   763 I 2**8 SO.... Brisa.. Id em ...... »
Contó* (7 h.)
StBtiago..... 763 5 21‘4 O  Calma. Idem— »
■'Tmw. . . . . .  765 9 19*9 O ... . .  Idem.. Idem..*... »
%ffitev©dra..

764*0 *0*4 O  Idem.. Nubosa... Trauq*

iiporto.. . . . .  763 9 24*3 SO  B / lig. Casi desp/ Idem.
Lisboa (8 h..} 762 8 20 8 NK.. Brisa.. Nuboso.... Idem.
Cáeeres. . . . .
Badajoz..... 763*2 sro N B ... Calma. Idem  »

£.Penu(7h.;
¿«villa  762*6 29*8 E . . .  Brisa., Nuboso... »
Málaga... . . .  764 0 $6*4 S E .. Viento. Despejado. Tranq*
&r%akda..». 761*3 26*3 N E ... B / fte. Id e m ..... »

¿ficante.. • - -
Murcia*.?.*« 761*8 25*9 E . . . .  Calma. Idem  »
Valencia...., 765*5 *8*0 MO.. .  ídem.. *
?alm a..«..> 766 9 28M SO .... » Casi desp * Trauq.*
Barcelona,*. 765 3 *6*8 SO.... Viento. Despejado. Picada.

tera e l.w . .  764*0 $3*0 O ... . .  Calma. Idem  »
Zaragoza...'. 765 8 25*0 N O ... Idem.. M m ,* ,... »
Soria.   76**4 *6*6 S O ... Idem., Id em ...... »
Sargos....«. 762 8 23*8 S Idem.. Idem  »
L rtóa........ 768*9 2**4 N E ... Idem.. Idem  »
Vttiladoiid,- 7ñ*‘5 28*0 N E ... Idem.. Idem ...... »
Sabmaaca.., 762*3 30‘5 E. . . .  » Id em ...... $
Scgoria.. . . .

Madrid... . . .  762*9 18*3 SO.... B.a lig. Tdem..ec.c »
Escorial...,. 760*7 27*8 NO.. .  Calma. Id e m ..... »
Ciudad Real.
Mbacst»....

farís.... . .  o. 762 8 16*0 S ídem. Cubierto ..  »
Oris-Wez..,*  759 0 16*5 OSO.. Viento. M. nuboso. Oleaje,
Si Mathieii., 761*7 16 * SO—  Brisa.. Casi desp/Agitada.
ijIad‘ Aix.0 , 763*3 to i OSO.. Idem.. Cubierto.. $ '* ^ 4 /
B í & r r i t x 764 6 48‘5 E. . . .  Idem.. Id em ...... Picada.
Clermofti..., 764*7 47*5 O . . . .  Calme. Nuboso.... »
PerpiMli..., 764*4 2**1 S E . . .  Id e -^ .. Despejado. »
6icie ...,s<... 763*7 23*0 O ,.. . .  Idem.. Brumoso... Traaq/
Misa.. . . . .  o, 763‘5 20*4 OSO..  Brisa. < Cubierto. .  Idem.

AojsaaL. . . . . .  7i: 2*3 49 2 F. , , „  Idem.. Despejado »
Mápolea.. . .  v 76* 6 23*0 N., , . .  Calma. ídem.. , , . ,  »
Falarm^..., 7***7 21*9 OSO.. Brisa.• Id e m ...... »
M alta ...... 766*0 25*0 O Calma. Casi desp/ »

Dirección  general de Correos y  Telégrafos.

No hay partes de lluvias.

A N U N C I O S

M i n i s t e r i o  DE  g r a c i a  y  j u s t i c i a  . -c o l e c c i ó n
legislativa de Bs^am.—Se ha publicado y repartido áloe 

señoras suscrito res el tomo de sentencias de) Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

L a  A sunción  d e  N u estra  S eñ o r a . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDTN DEL BUEN RETIRO.—A las nueye.—Sali y
suerte.— Bl sueño de anoche.—  Querrá europea.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE’ ALFONSO, - A  las ocho y 
tres cuartos.— Correo nacional.— La espada de honor,—Las cam
panadas.—  La espada de honor.

A las cinco.— Correo n a c io n a lL as  campanadas. —  La es
pada de honor.

TFATRO DEL TIVOLI.— A las ocho y tres cuartos.—» 
Bl niño ciego.—Los aparecidos*—El hijo de Su Excelencia.—  
El cervecero.

A las cinco.—Nina.—El hijo de Su Excelencia*—Los apare
cidos.

T ie ^ w >  d S RECOLETOS.— A las nneve.-2¡?¿ Señar 
Juan.— Los extranjeros.—Madrid puerto de mar.—Bl novio de 
su señora.— Madrid puerto ae mar.

OI ECO DE PARISB,— a la» cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones; en ambas se representa
rán los dos acontecimientos del día «Ei diablo verde», panto
mima de magia, y «La feria de Sevilla», con cante y baile fla
menco, y lidia de un becerro bravo.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos,
03RCG DE COLON.—A Imi cuatro y media y nueve.—- 

Dos magníficas y variadas funciones, tomando parte en am
bas Mr. Rapoli, los hermanos recchi y  la pantomima de gran 
espectáculo «La feria de Sevilla», en la que se lidiará un be
cerro bravo, y otres números de atracción.

Entrada general, 50 céntimos.


